




































































































































Custodia y Cuidado Personal No. 2021-0731 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Quince (15) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90, 

en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del Proceso, 

por lo siguiente: 

1.- Allegue Poder en el que indique expresamente el correo electrónico suministrado en 

el Registro Nacional de Abogados. (Decreto 806 de 2020). 

 

2.- Remita copia del registro civil del menor C.A.A.G. 

 

3.- Aporte copia de la conciliación celebrada en la Comisaria II de Familia de Chía – 

Cundinamarca.   

 

4.- Amplíe los hechos en el sentido de indicar cuales son los motivos y/o circunstancias 

que llevan al progenitor al solicitar la custodia y cuidado personal, es decir, si el menor 

C.A.A.G., se ha visto en algún tipo de peligro o exposición estando al cuidado de su 

madre.   

 

5.- Informe si del acuerdo realizado entre las partes se dejó constancia alguna, o el 

mismo se realizó de forma verbal.  

 

6.- Ante la improcedencia de la medida cautelar solicitada, se hace necesario que remita 

el Requisito de procedibilidad, de acuerdo a lo establecido en el artículo 52 de la Ley 

640 de 2001. 

 

7.- Acredite el envío de la demanda a la parte pasiva, conforme a lo establecido en el 
Decreto 806 de 2020, teniendo en cuenta que a la fecha de presentación de la misma 
NO SE PIDIERON MEDIDAS CAUTELARES. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 
Juez 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.099, hoy ______________________________________08:00 a.m. 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

L.s.r. 




































